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Abusiva y opaca,centralización
del IMSS-Bienestar, critican
Avanza en el Senado el proyecto para que las entidades transfie-
ranrecursos,personale infraestructurade saluda laFederación.

VenreformaalIMSS-
bienestarcomouna
centralizaciónabusiva

El proyecto, que ya ha sido avalado en comisiones del Senado, pretende
que los estados transfieran recursos, personal e infraestructura

ANTONIO LÓPEZ
—nacionQeluniversal.com.mx

El Congreso mantiene en debate
una reformacon la que se pretende
establecerque lasentidadesfedera-
tivas transfieransus recursos,per-
sonal e infraestructurade salud al
IMSS-Bienestar.

Se tratadeun proyectoqueya fue
avalado en las Comisiones Unidas
deSalud,deHacienda y CréditoPú-
blico,y EstudiosLegislativosSegun-
da del Senado, y con la que se re-
forman diversas disposiciones de
la Ley de Coordinación Fiscal y de
la Ley Generalde Salud, el cual ha
provocado preocupación entre ex-
pertos y legisladores, quienes lo
han calificadode ser “una centrali-
zación abusiva”.

Según las senadoras promoven-
tes,Elvia Marcela Mora Arellano y
Lilia Margarita Valdez Martínez, del
PES y Morena, respectivamente, la
reforma permitirá “completar el
mecanismo de federalizacióna tra-
vés de la consolidación del organis-
mo público descentralizado Servi-
ciosdeSalud delInstitutoMexicano
del Seguro Social para el Bienestar
(IMSS-Bienestar)como elúnico rec-
torde larelaciónlaboralcon los tra-
bajadoresde la salud”.

Asimismo, planteaque el monto
delFondo deAportacionespara los
Servicios de Salud (FASSA) de las
entidades federativas que hayan

suscrito convenio y le hayan trans-
feridosus plazasy plantillasdelper-
sonal al IMSS-Bienestar “seasigna-
rán de origen en el Presupuesto de
Egresos de laFederaciónadicho or-
ganismo, lo que facilitarála transi-
ción y operación de servicios”.

Además, propone suprimir que

las entidades federativasque cele-
bren convenios de coordinación
con Servicios de Salud del
IMSS-Bienestar “deban transferir
los recursos del FASSA previstosen
el artículo25 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, así como sus rendi-
mientos financieros, al Fonsabi”.

“Esta reformatraerágravescon-
secuencias para el sistema de salud,
les quitarán todos sus recursos a los
estados sin que quede claro cómo
esa centralización se traducirá en
prestacióndeserviciosdesaludpara
la población en cada entidad fede-
rativa.Porelcontrario,eldineropara
lasalud seusará en Se tra

la que las entidades federativasen-
también todo su

tadeuna centralizaciónabusiva,en

hospitalesa la Federacióna cambio
de una promesa vacía de tener un
sistema de salud como el de Dina-
marca”,detallóeldiputado del PAN

JaimeRamírezBarba.
“Con este dictamen, se traslada-

rán los recursos de las entidadesfe-



El Universal

Sección: Portada,Nación Página: 1,4

2023-12-01 03:23:00 740 cm2 $86,613.52 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

de Egresos
derativasal IMSS-Bienestar directa-
mente en el Presupuesto

de la Federación, asumiendo, con
ninguna justificación,que esos re-
cursos le pertenecen a la Federa-
ción, sin que quede claro cómo esa

centralización se traducirá en pres-
tación de servicios de salud para la
población en cada entidad federa-
tiva,ya que la reforma propuesta no
contempla que los recursos serán
usados en la entidad federativaque
es la fuentede financiamiento,sino
que todo eldinero entraráauna bol-
sa general,para serejercidoa capri-
cho del IMSS-Bienestar”,agregóel
también exsecretariode Salud de
Guanajuato, Ramírez Barba.

ConsolidacióndelIMSS-Bienestaravanza
sin solventarirregularidades
En elmes deabril,cuando laCáma-
ra de Diputados avaló la extinción
del Insabi,EL UNIVERSAL dio aco-
nocerqueestaadministraciónfede-
ral ha reportado una inversión his-
tóricaen salud por un totalde 3 bi-
llones 592 mil 27 millones 500 mil
pesos en los últimos cinco años;sin
embargo, lo anterior se ha dado en
medio de señalamientos de desvíos
de recursos, opacidad, acusaciones
por “cifrasalegres”y faltade trans-
parencia,entreotras cosas.

Para2024,elprograma IMSS-Bie -
nestar tuvo el mayor incremento de
todaslasdependenciasy organismos
delgobiernofederalenelPresupues-
todeEgresos2024,alobtener128mil
612.8millones de pesos, es decir,8.3
veces más que el año anterior.

En su oportunidad, el doctor
Juan Francisco Martínez Campos,
director de la Sociedad Mexicana de
Salud, calificóla minuta de regresi-
Va,pues recordó mu-

chos años para logrardescentralizar
la salud pública en el país.

“Hubo un tiempo en que los sis-
temas de salud se descentralizaron
y fueun esfuerzoque sehizo duran -
te muchos años; entonces,esto im-

plica un retroceso,una reversa a lo
que ya se había logrado,que es otra
vez centralizar”,indicó.

El experto detalló que el objetivo
de ladescentralización queexisteen
elpaísesoptimizar losrecursoscon-
forme a las necesidades de cada en-
tidad federativa.“Con la descentra-
lización los estados pueden aplicar
mejorlos recursos,porqueconocen
una problemática regional que vista
desde un escritoriode la Ciudad de
México es posible que no se alcance
a tenerelmejorángulo para daruna
verdadera solución”, dijo. e

ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BARBA
Diputado del PAN

Estareformatraerágraves
consecuenciasparael
sistemadesalud.Les
quitarántodossus recursos
a losestadossinqueque-
deciarocómosetraducirá
enserviciosdesalud”

JUAN MARTÍNEZ Directorde la
Sociedad Mexicana de Salud

“Hubountiempoenque
lossistemasdesaludse
descentralizarony fueun
esfuerzoquese hizo
durantemuchosaños;
entonces,estoimplicaun
retroceso"

 

N¿QUÉIMPLICALAREFORMA?
 

Estados deberán transferir al
IMSS-Bienestar:

e Plazasmédicas.
e Plantillasde personal.
e Recursos.
e Instalaciones.

Recursos se transferirán del
PES al IMSS-Bienestar, y ya no
a través del FASSA.

O Recursos del IMSS-Bienestar
para 2024: $128,612.8

d
BILLONES
592 mil 27 millones 500 mil pesos, el
total de la inversión en salud en esta
administración federal.
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El proyecto ya fue avalado en Comisiones Unidas de Salud, de Hacienda y Crédito Público, y Estudios Legislativos Segunda del Senad 




